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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Puesta en marcha, asignación y transferencia - Convocatoria “IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS – SACAU”- EX-2023- 
138526488- -APN-SECPU#ME.

 

VISTO el Expediente EX-2023-138526488-APN-SECPU#ME, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General para la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, la 
Resolución CE N° 1667/22, y 

 

CONSIDERANDO:

Que, por la Decisión Administrativa citada en el Visto, se determinaron los Recursos y Créditos 
correspondientes a la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que a través de la Resolución CE N° 1667/22 se ratificó el acta de declaración sobre los lineamientos de políticas  
universitarias firmada entre el Ministerio de Educación, la Secretaría de Políticas Universitarias y el Consejo  
Interuniversitario Nacional.

Que dicho acta expresa que el escenario post pandemia en el sistema universitario presenta singulares 
desafíos que interpelan a plantear nuevas políticas académicas que lo fortalezcan y dinamicen y establece, 
juntamente con el Ministerio de Educación, siete lineamientos de políticas universitarias.

Que, en vínculo con los lineamientos dos y tres, referidos a propuestas académicas y certificación de 
las titulaciones intermedias de trayectos formativos, se impulsa la Convocatoria “IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS – SACAU” con el 
propósito de implementar el Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios al interior de las 
universidades nacionales de gestión estatal.

Que, para tal fin, se proponen objetivos específicos como diseñar y/o rediseñar los planes de estudio en el marco 
de las decisiones que otorga la autonomía universitaria para la implementación del SACAU; favorecer 



las estrategias de internacionalización llevadas adelante por las instituciones universitarias, en particular la 
movilidad de estudiantes y la internacionalización del currículum y la movilidad virtual; propiciar la articulación 
de los cursos, diplomaturas y trayectos cortos para que vinculen a este sistema de créditos al igual que la 
oferta académica de la institución y, realizar una nómina de planes de estudio que se encuentren bajo este sistema.

Que el gasto que demande la ejecución de la Convocatoria “IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS – SACAU”, será atendido con 
cargo al crédito vigente.

Que, por lo tanto, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS propicia dictar el acto administrativo que apruebe 
la puesta en marcha de la Convocatoria “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ARGENTINO DE 
CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS – SACAU”, de acuerdo a sus Lineamientos generales, 
disponga de una partida presupuestaria de hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES ($456.000.000) y, transferencia de recursos a las Instituciones participantes con destino a la 
ejecución de los Planes de acción presentados en el marco de dicha Convocatoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad a las competencias establecidas en el Decreto N° 50 del 19 de  
diciembre de 2019.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la puesta en marcha de la Convocatoria “IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS – SACAU”, de acuerdo a los 
Lineamientos generales de la Convocatoria que como Anexo I (IF-2023-138752376-APN-SECPU#ME) integra la 
presente Resolución.

ARTICULO 2°.- Disponer de una partida presupuestaria de hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS  
CINCUENTA Y SEIS MILLONES ($ 456.000.000) con destino a la ejecución de la Convocatoria aprobada en el 
artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Asignar y transferir a las Universidades Nacionales la suma de PESOS CUATROCIENTOS  
CINCUENTA Y SEIS MILLONES ($ 456.000.000), con destino específico a financiar gastos corrientes, para 
la ejecución de los Planes de acción presentados en el marco de la Convocatoria “IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS – SACAU”, conforme al 
detalle que obra como Anexo II (IF-2023-138542044-APN-SECPU#ME) y Anexo III (IF-2023-138752149-
APNSECPU#ME) y que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Establecer que las Universidades Nacionales participantes de la 
Convocatoria “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS 



UNIVERSITARIOS – SACAU” deberán presentar los respectivos Planes de Acción ante el Programa de Calidad 
Universitaria (Responsable Primario), de acuerdo a las pautas contenidas en los Lineamientos Generales 
aprobados en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que la efectiva transferencia de los fondos asignados por la presente 
queda supeditada a la aprobación de los Planes de acción presentados, conforme a las pautas establecidas para 
la presente Convocatoria. 

ARTÍCULO 6°.- Las Universidades destinatarias de los recursos deberán presentar al Área de Centralización de  
Cuentas de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada 
acerca de los recursos a los que alude el artículo 3°, conforme a los parámetros de las Resoluciones Ministeriales 
N° 600 de fecha 16 de febrero de 2021 y su modificatoria N° 3082 de fecha 19 de octubre de 2021, dentro de los 
DOCE (12) meses de la percepción de la totalidad de los fondos asignados por la presente.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, será 
imputado con cargo a la Jurisdicción 70 –MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Programa 26 – DESARROLLO DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR, Actividad 11 – ACCIONES UNIVERSITARIAS PARA EL 
DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL, Inciso 5 – TRANSFERENCIAS, Partida Principal 6 – 
TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES, Partida Parcial 1 – TRANSFERENCIAS A 
UNIVERSIDADES NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES ($ 352.000.000), según Partidas Subparciales detalladas en 
el Anexo II (IF-2023-138542044-APN-SECPU#ME), Código UD 583 228, Actividad 17 – DESARROLLO 
DE PROYECTOS ESPECIALES, Inciso 5 - TRANSFERENCIAS, Partida Principal 6 – TRANSFERENCIAS 
A UNIVERSIDADES NACIONALES, Partida Parcial 1 – TRANSFERENCIAS A 
UNIVERSIDADES NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES, PESOS CIENTO CUATRO 
MILLONES ($ 104.000.000), según Partidas Subparciales detalladas en el Anexo III (IF-2023-138752149-APN-
SECPU#ME), Código UD 570 101, del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese y dese por Comunicación Oficial al Departamento de Presupuesto, a las Áreas de  
Centralización de Cuentas, de Asuntos Universitarios y al Programa Calidad Universitaria de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. Pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a sus 
efectos y cumplido, archívese.

 

 





ANEXO I 


 


Convocatoria para la Implementación del Sistema Argentino de  


Créditos Académicos Universitarios - SACAU 


Lineamientos para la implementación 


  


INTRODUCCIÓN  


 


La SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU), del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 


NACIÓN ARGENTINA, desarrolla distintas iniciativas de fortalecimiento de las Universidades 


Nacionales, a través del diseño de políticas públicas tendientes al logro de mayores niveles de 


calidad en los procesos de enseñanza y de aprendizaje y en sus resultados para la formación de 


recursos humanos tanto profesionales como científicos. 


 


En 2021 el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) firmó un acta de declaración que 


aboga por la definición de políticas académicas universitarias para los próximos años, 


atendiendo a un escenario post pandemia que presentaba nuevos desafíos e interpelaba a 


plantear nuevas políticas académicas que fortalezcan y dinamicen el sistema universitario. 


Dicha declaración se ratificó, posteriormente, a través de la Resolución CFE N°1667/22. En el 


mismo sentido, desde la SPU del ME se postularon los lineamientos de políticas universitarias 


organizados en siete puntos que guían las líneas estratégicas de acción. La presente 


convocatoria atiende al lineamiento dos, que refiere a “Las propuestas académicas: revisión de 


la distancia entre la duración teórica y la duración real de las carreras” que establece una mirada 


del currículum como política académica y no como mero problema de planes de estudio; y al 


lineamiento tres “Las titulaciones intermedias, certificaciones, trayectos formativos, 


reconocimiento de competencias” que propone flexibilizar los planes de estudio con diferentes 


alternativas, entre ellas, el reconocimiento de actividades académicas desde un sistema de 







créditos. 


En dichos documentos se propone diseñar procedimientos institucionales para acortar la 


duración real de las carreras y evaluar la posibilidad de incorporar paulatinamente el tiempo 


total de trabajo del estudiante con un sistema de crédito como unidad de medida de los planes 


de estudio que les otorgue un criterio de mayor flexibilidad.  


En este sentido, se entiende que disponer de un Sistema Argentino de Créditos Académicos 


Universitarios (SACAU) establecerá parámetros para el reconocimiento de la trayectoria de los 


y las estudiantes en el sistema universitario nacional, así como en instituciones universitarias 


de otros países. 


 


ANTECEDENTES 


 


De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley N° 24.521 de Educación Superior, al 


Acuerdo Plenario Nº 270 del CONSEJO DE UNIVERSIDADES (CU) de fecha 19 de octubre de 2023 


y a la Resolución Ministerial N° 2598/23 se reconoce la necesidad de acortar la brecha entre la 


duración real y la duración teórica de las carreras para asegurar la permanencia y la graduación 


de la educación superior.  


 


 


Asimismo, el CIN mediante la Resolución CE N° 1752/23 del 14 de marzo de 2023 ha 


manifestado que aprueba el documento “Aportes para pensar la distancia entre la duración 


teórica y real de las carreras y el reconocimiento de trayectorias formativas”, por lo que la 


implementación de un sistema de créditos concuerda con los acuerdos trazados 


oportunamente por dicho consejo.  


En este sentido, la SPU acompaña a las universidades nacionales de gestión estatal con el 


financiamiento necesario para la implementación inicial del SACAU. 


 


OBJETIVO GENERAL 


 


Implementar el Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios al interior de las 


universidades nacionales de gestión estatal. 







 


Objetivos específicos: 


• Diseñar y/o rediseñar los planes de estudio en el marco de las propias decisiones que 


otorga la autonomía universitaria para la implementación del SACAU. 


• Favorecer las estrategias de internacionalización llevadas adelante por las instituciones 


universitarias, en particular la movilidad de estudiantes y la internacionalización del 


currículum y la movilidad virtual. 


• Propiciar la articulación de los cursos, diplomaturas y trayectos cortos para que vinculen 


a este sistema de créditos al igual que la oferta académica de la institución. 


• Realizar una nómina de planes de estudio que se encuentren bajo este sistema. 


 


CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SACAU 


 


Las Instituciones Universitarias deberán presentar (1) un Plan de Acción por institución, el cual 


deberá ser elevado por la máxima autoridad de la Universidad. 


Los Planes de Acción deben tener un horizonte de desarrollo anual, señalando objetivos, 


consignando actividades y acciones a implementar y ajustándose a los lineamientos, criterios y 


rubros establecidos en la presente convocatoria. Asimismo, de existir un equipo de trabajo, 


deben mencionar las pautas para la conformación del mismo (perfil interdisciplinario, 


representación de cada unidad académica de la institución, etc). 


En busca de garantizar la formación del equipo que llevará adelante la implementación de este 


sistema, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) desarrollará una etapa 


de capacitación, como parte de esta convocatoria, con el fin de brindar herramientas que 


impulsen la implementación del sistema al interior de las instituciones.    


El Plan de Acción deberá ajustarse al presupuesto asignado a cada Institución por la SPU, 


debiendo aplicarse los fondos únicamente a gastos corrientes. 


 







El Plan de Acción deberá indicar un referente que se desempeñará como interlocutor con la 


SPU, y será responsable de las tareas de rendición e información de avances y resultados.  


RUBROS FINANCIABLES  


En la presente propuesta, los rubros que incluye el programa son: 


• Bienes de consumo: Gastos vinculados a insumos necesarios para la implementación del 


SACAU. 


• Servicios no personales: Gastos vinculados a viáticos, gastos de ceremonial y honorarios 


profesionales que brinden servicios y den respuesta a las acciones a llevar adelante en el 


marco del SACAU. 


 


FINANCIAMIENTO 


 


En función de lo expuesto, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) destinó a la 


mencionada convocatoria un presupuesto total hasta PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 


SEIS MILLONES ($456.000.000.-) a distribuir entre las universidades nacionales de gestión 


estatal con destino específico a financiar gastos corrientes para la Implementación del SACAU, 


de acuerdo se detalla en el Anexo II. 


 


Las instituciones universitarias deberán enviar un Plan de Acción, en el marco de la 


IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS - 


SACAU, según los criterios y lineamientos que se detallan. 


 


La SPU realizará el seguimiento de la ejecución de los Planes de Acción en conjunto con las 


instituciones beneficiarias designando personal técnico a cada plan de acción.  


 


La Universidad deberá presentar, cumplidos 12 meses desde la transferencia de los fondos, la 


presentación de una rendición contable en base a la RESOL-2021-600-APN-MECCYT y un 


informe académico que deberá dar cuenta de la ejecución de las actividades proyectadas y de 


los resultados obtenidos a nivel de la institución.  







PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN 


La correspondiente presentación del Plan de Acción deberá completarse durante los 20 días 


posteriores a la fecha de aprobación del acto administrativo que aprueba los lineamientos para 


el plan de acción a través de un sistema de gestión de proyectos on line, mediante el enlace 


http://sacau.siu.edu.ar/2023, el que generará una presentación en formato pdf del plan de 


acción propuesto. 


Consultas: convocatoriaspcu@educacion.gob.ar
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  Anexo III 


UNIVERSIDADES NACIONALES 


Convocatoria para la Implementación del Sistema Argentino de Créditos 
Académicos Universitarios - SACAU 


   


PARTIDA 
SUBPARCIAL 


UNIVERSIDAD NACIONAL 
TOTAL GASTOS 


CORRIENTES 


 
TOTAL 104.000.000  


863 Universidad Nacional de Del Oeste 8.000.000  


864 Universidad Nacional de Tierra del Fuego 8.000.000  


867 Universidad Nacional de José Clemente Paz  8.000.000 
 


861 Universidad Nacional de Villa Mercedes 8.000.000  


868 Universidad Nacional de Comechingones 8.000.000  


869 Universidad Nacional de Hurlingham 8.000.000  


870 Universidad Nacional de Alto Uruguay 8.000.000  


871 Universidad Nacional de Rafaela 8.000.000  


873 Universidad Nacional de San Antonio de Areco 8.000.000  


874 Universidad Nacional de Guillermo Brown 8.000.000  


875 Universidad Pedagógica Nacional 8.000.000  


876 Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortiz 8.000.000  


872 Universidad Nacional de la Defensa Nacional 8.000.000  
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  Anexo II 


UNIVERSIDADES NACIONALES 


Convocatoria para la Implementación del Sistema Argentino de Créditos 
Académicos Universitarios - SACAU 


   


PARTIDA 
SUBPARCIAL 


UNIVERSIDAD NACIONAL 
TOTAL GASTOS 


CORRIENTES 


 
TOTAL 352.000.000  


806 Universidad de Buenos Aires 8.000.000  


807 Universidad Nacional de Catamarca 8.000.000  


808 
Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires 8.000.000 


 


809 Universidad Nacional del Comahue 8.000.000  


810 Universidad Nacional de Córdoba 8.000.000  


811 Universidad Nacional de Cuyo 8.000.000  


812 Universidad Nacional de Entre Ríos  8.000.000  


813 Universidad Nacional de Formosa 8.000.000  


814 Universidad Nacional de General San Martín 8.000.000  


815 Universidad Nacional de General Sarmiento 8.000.000  


816 Universidad Nacional de Jujuy 8.000.000  


817 Universidad Nacional de La Matanza 8.000.000  


818 Universidad Nacional de La Pampa 8.000.000  


826 
Universidad Nacional de La Patagonia San Juan 
Bosco 8.000.000 


 


819 Universidad Nacional de La Plata 8.000.000  


837 Universidad Nacional de La Rioja 8.000.000  


820 Universidad Nacional del Litoral 8.000.000  


821 Universidad Nacional de Lomas de Zamora 8.000.000  


822 Universidad Nacional de Luján 8.000.000  


823 Universidad Nacional de Mar del Plata 8.000.000  


824 Universidad Nacional de Misiones 8.000.000  


825 Universidad Nacional del Nordeste 8.000.000  


827 Universidad Nacional de Quilmes 8.000.000  


828 Universidad Nacional de Río Cuarto 8.000.000  


829 Universidad Nacional de Rosario 8.000.000  


830 Universidad Nacional de Salta 8.000.000  


831 Universidad Nacional de San Juan 8.000.000  


832 Universidad Nacional de San Luis 8.000.000  


833 Universidad Nacional de Santiago del Estero 8.000.000  


834 Universidad Nacional del Sur 8.000.000  







835 Universidad Tecnológica Nacional 8.000.000  


836 Universidad Nacional de Tucumán 8.000.000  


842 Universidad Nacional de La Patagonia Austral 8.000.000  


839 Universidad Nacional de Lanús 8.000.000  


840 Universidad Nacional de Tres de Febrero 8.000.000  


841 Universidad Nacional de Villa María 8.000.000  


843 Universidad Nacional de las Artes 8.000.000  


845 Universidad Nacional de Chilecito 8.000.000  


846 
Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires 8.000.000 


 


847 Universidad Nacional de Río Negro 8.000.000  


855 Universidad Nacional de Chaco Austral 8.000.000  


862 Universidad Nacional de Avellaneda 8.000.000  


865 Universidad Nacional de Moreno 8.000.000  


866 Universidad Nacional de Arturo Jauretche 8.000.000  
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